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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00060927-UNC-DGME#SG

 
VISTO:

            La RR-2020-712-E-UNC-REC de fecha 29 de junio de 2020; y

CONSIDERANDO:

            Que en el marco de la emergencia sanitaria y del Distanciamiento Social, Preventivo y
Obligatorio dispuesto en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba, de manera
excepcional, y atento las solicitudes de las diversas Unidades Académicas, de los Colegios
Preuniversitarios y demás Dependencias Universitarias en el sentido de que se amplíe el plazo
previsto en dicha resolución para que coincida con el receso del sistema educativo provincial,
que se extiende desde el 13 de Julio al 24 de julio inclusive;

            Por ello;

EL SEÑOR VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E

 

Artículo 1°: Ampliar el plazo previsto en los Artículos 1, 2 y 3 de la Resolución RR-2020-712-
E-UNC-REC hasta el día 24 de Julio del presente año inclusive.

Artículo 2°: Excepcionalmente por el distanciamiento social, preventivo y obligatorio
vigente, conforme a los términos del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020 y la
RR-2020-711-E-UNC-REC, las distintas Facultades, Colegios Preuniversitarios y
Dependencias Universitarias dispondrán el periodo de licencia y suspensión de
actividad académica correspondiente, dentro del plazo previsto en el artículo 1°.

Articulo 3°: Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.
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